
ANEXO 2 

DECRETO SUPREMO N°        -2021-PRODUCE  

CUADRO DE SANCIONES DEL REGLAMENTO DE FISCALIZACIÓN Y SANCIÓN DE LAS 
ACTIVIDADES PESQUERAS Y ACUÍCOLAS 

CÓDIGO INFRACCIÓN 
TIPO DE 

INFRACCIÓN 

DETERMINACIÓN DE LA 
SANCIÓN 

TIPO DE SANCIÓN 

INFRACCIONES GENERALES 

2 

No presentar información o 
documentos cuya presentación se 
exige, en la forma, modo y oportunidad 
o no emplear                        los medios 
informáticos para el seguimiento de 
transporte de recursos o productos 
hidrobiológicos, de acuerdo a la 
normatividad sobre la materia. 

GRAVE 

 
 
 

MULTA 

3 

Presentar o registrar información o 
documentación incorrecta al momento 
de la fiscalización o cuando sea 
exigible por la autoridad administrativa 
de acuerdo a la normatividad sobre la 
materia, o no contar con documentos o 
información física o electrónica, 
exigida por la normativa 
correspondiente, que acrediten el 
origen legal y la trazabilidad de los 
recursos                      o productos 
hidrobiológicos requeridos durante la 
fiscalización, o entregar                    o 
registrar deliberadamente información 
falsa u ocultar, destruir o alterar libros,    
registros, documentos que hayan sido 
requeridos por el Ministerio de la 
Producción, o por las empresas 
Certificadoras/Supervisoras, 
designadas por el Ministerio. 

GRAVE 

 
 
 

DECOMISO del total 
del recurso o producto 

hidrobiológico 

MULTA 

INFRACCIONES RELACIONADAS A LA ACTIVIDAD ACUICOLA – D.S. N° 003-2016-
PRODUCE (Numeral 7.2. del Artículo 7) 

Literal  
g) 

No proporcionar o registrar 

información, o no emplear los medios 

electrónicos cuya presentación se 

exige sobre las actividades realizadas y 

los resultados obtenidos en el desarrollo 

del cultivo, en la forma, modo y 

oportunidad que se establezcan en las 

normas correspondientes. 

 

 

 
 

MULTA 
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